RES.Nº 4047/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2015-17-1-0008996, Ent.N° 5772/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 15.320, para la sustitución de tuberías de distribución y conexiones domiciliarias de agua potable en Barrio Unión del Departamento de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución R/D Nº 1368/15 del 17/11/15, dispuso adjudicar a Bycic SA, por un monto de $ 59:592.494,58 (IVA, Leyes Sociales y ajuste paramétrico incluidos);
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 132/16, dictada en Sesión de fecha 13/01/16, observó el gasto, por diversos fundamentos;
3) que el Directorio, por Resolución R/D Nº 154/16 del 17/02/16, acordó reiterar el gasto, siendo mantenida la observación por parte de este Tribunal, por  Resolución Nº 956/16, dictada en Sesión de fecha 16/03/16;
4) que por Resolución R/D Nº 799/17 de fecha 05/07/17, el Directorio dispuso:
4.1) ampliar en un 90% la obra objeto de la contratación con Bycic Ltda., en un todo de acuerdo a los recaudos que han regido la licitación, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas;
4.2) autorizar un crédito por la suma de $ 55:406.997,69 (impuestos incluidos), a efectos de atender la erogación derivada de la ampliación de la contratación; 
 5) que este Tribunal, por Resolución Nº 2924/17 dictada en Sesión del 06/09/17, acordó:

5.1) observar el gasto dado que la ampliación dispuesta derivaba de una contratación cuyo gasto fuera observado por este Tribunal, por razones insubsanables, las que irradian sus efectos al presente; 

5.2) cometer al Contador Delegado la verificación de la vigencia del contrato original y, en caso de que el mismo ya estuviera ejecutado en su totalidad cuando se dispuso la ampliación, observar asimismo el gasto por cuanto no surgía de los obrados remitidos que el contrato inicial se encontrara vigente, siendo éste un requisito indispensable para ampliar las prestaciones objeto del mismo conforme lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF;
6) que con fecha 11/10/17, la Contadora Delegada realizó Informe, indicando que no corresponde observación adicional a las efectuadas por este Tribunal, en tanto el contrato original se encuentra en plena ejecución a la fecha, con saldos de $ 1:677.579 (básico); $ 905.621 (ajuste); $ 2:086.218 (imprevistos) y $ 1:282.880 (leyes sociales), según información brindada por los responsables de su ejecución, habiendo verificado dichos datos en el sistema SAP;
7) que el Directorio, por Resolución R/D Nº 1460/17 del 25/10/17, dispuso reiterar el crédito por la suma de $ 55:406.997,69 (impuestos incluidos), remitiéndose a los argumentos expresados en ocasión de reiterar el gasto derivado de la observación respecto del  gasto inicialmente dispuesto, indicando asimismo que el mismo,  se ubica entre aquellos motivados por  razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que respecto de los argumentos esgrimidos por la Administración actuante en ocasión de reiterar el gasto inicialmente dispuesto, este Tribunal se pronunció por Resolución Nº 956/16, dictada en Sesión de fecha 16/03/16, por lo que se mantienen en la especie, las mismas consideraciones que las expresadas en dicha oportunidad;

2) que los restantes argumentos no se relacionan con las causales de observación formuladas, siendo que, en virtud de que  no existen elementos que permitan desvirtuar los fundamentos que sustentaron la observación formulada por este Tribunal en su Resolución Nº 2924/17 de fecha 06/09/17, los mismos se mantienen en todos sus términos;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal b) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal mediante Resolución       Nº 2924/17, dictada en  Sesión de fecha 06/09/17; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y 
3) Comunicar la presente Resolución a la Administración actuante y al Poder Ejecutivo.
lc
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente el procedimiento original de la Licitación Pública Nº 15.320, para la sustitución de tuberías de distribución y conexiones domiciliarias de agua potable en Barrio Unión del Departamento de Montevideo”.
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